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futuras quedarán firmes veinticuatro horas después de ser 
dictadas. Contra la presente resolución procede únicamente 
el Recurso Ordinario de Apelación que deberá interponerse 
ante esta Representación Legal dentro de las cuarenta y ocho 
horas hábiles después de notificada la presente resolución, 
Recurso que será resuelto por la Presidencia Ejecutiva 
de la entidad. Se previene a las partes involucradas en 
el Procesos que les asiste todo el derecho de hacerse 
asesorar o representar por un profesional en derecho, así 
como tener acceso al expediente administrativo para el 
estudio, revisión o fotocopias. Expediente OLSP-00360-
2019.—Oficina Local PANI-San Pablo de Heredia.—Licda. 
Indiahlay Castillo Hurtado, Representante Legal.—O. C. N° 
9240-2021.—Solicitud N° 296944.—( IN2021584717 ).

A: Stacey Nicole Ortiz Pérez, cédula de identidad 
número cinco cero cuatro cinco ocho cero tres cero ocho, 
sin más datos, se comunican la resolución de las quince 
horas del veinticinco de agosto del año dos mil veintiuno, 
mediante la cual se resuelve medida cuatelar cuido 
provisional, en favor de la persona menor de edad K.P.O.P 
con fecha de nacimiento primero de diciembre del año 
dos mil veinte. Se le confiere audiencia a: Stacey Nicole 
Ortiz Pérez, por cinco días hábiles para que presente los 
alegatos de su interés, y ofrezca la pruebas que estime 
necesarias, y se le advierte que tiene derechos a hacerse 
asesorar y representar por abogado de su lección, así como 
consultar el expediente en días y horas hábiles, se la hace la 
salvedad que para fotocopias el expediente administrativo 
se cuenta con las siete horas treinta minutos a las quince 
horas en días hábiles, el cual permanecerá a su disposición 
en esta oficina local ubicada en Liberia Guanacaste, Barrio 
Los Cerros 200 metros al este del cuerpo de Bomberos de 
Liberia. Expediente OLL-000339-2021.—Oficina Local de 
Liberia.—Licenciada Melina Susan Quirós Esquivel.—O. C. 
N° 9240-2021.—Solicitud N° 296946.—( IN2021584718 ).

A: José Isais Herrera López se le comunica la resolución 
del Patronato Nacional de la Infancia, Oficina Local de Grecia 
de las trece horas veinte minutos del dieciséis de setiembre del 
año en curso, en la que se resuelve: I.- Dar inicio al Proceso 
Especial de Protección en Sede Administrativa. II.- Se le ordena 
a la señora, Sharon Aponte Agüero en su calidad de progenitora 
de la persona menor de edad de apellidos Herrera Aponte, que 
debe someterse a orientación, apoyo y seguimiento a la familia, 
que le brindará el área de psicología de esta Oficina Local en 
el tiempo y forma que se le indique. Para lo cual, se le dice 
que debe cooperar con la atención institucional, lo que implica 
asistir a las citas que se le brinde, así como cumplimiento de 
las indicaciones emitidas. III.- Se le ordena a la señora, Sharon 
Aponte Agüero, abstenerse de inmediato de realizar cualquier 
acción, omisión, manifestación o hechos que tiendan a violentar 
los derechos de su hijo menor de edad C.R.H.A., de situaciones 
que arriesguen o dañen la integridad física o psicológica de la 
persona menor de edad, en especial se le ordena el cese de 
cualquier conducta negligente en el cuidado de su hijo. También 
se le ordena no exponerlo situaciones de violencia doméstica. 
IV.- Se le ordena a la señora, Sharon Aponte Agüero en su 
calidad de progenitora de la persona menor de edad citado 
la inclusión a un programa oficial o comunitario de auxilio a la 
familia (Academia de Crianza). Las fechas de dicha academia 
le serán indicadas a través de la psicóloga Lourdes Rodríguez 
Alfaro. Para lo cual, deberán aportar ante esta Institución, 
comprobantes de asistencia en el tiempo y forma que la 
funcionaria a cargo de la situación les indique, a efecto de ser 

o si el lugar fuere inexacto, impreciso o llegara a desaparecer o el 
medio seleccionado fuere defectuoso estuviera desconectado, 
sin suficiente provisión de papel o por cualquier otro modo no 
imputable a esta institución se interrumpiera, la comunicación 
de las resoluciones futuras quedarán firmes veinticuatro horas 
después de ser dictadas. En contra de la presente resolución 
procede únicamente el recurso ordinario de Apelación que 
deberá interponerse ante esta Representación Legal dentro 
de las 48 horas hábiles después de notificada la presente 
resolución. Recurso que será resuelto por la Presidencia 
Ejecutiva de la entidad. Se previene a las partes involucradas en 
el Proceso que les asiste todo el derecho de hacerse asesorar 
o representar por un profesional en derecho, así como tener 
acceso al expediente administrativo para el estudio, revisión 
o fotocopias. Expediente OLSAR-00334-2019.—Oficina 
Local de Sarapiquí.—Licda. Melissa Vargas Vargas, Órgano 
Director del Procedimiento.—O. C. Nº 9240-2021.—Solicitud 
Nº 296932.—( IN2021584681 ).

Al señor, Dennis Alfonso Calvo Montoya se le comunica 
que por resolución de las once horas cuarenta minutos del 
diecisiete de setiembre del año dos mil veintiuno, se dictó 
Resolución de Medida de Orientación, Apoyo y Seguimiento 
Familiar a favor de las personas menores de edad V.C.O., 
N.J.C.O. y E.Y.C.O, se le concede audiencia a la parte para 
que se refiera a la Boleta de Valoración de Primera Instancia 
extendido por la Licda. en Psicología Cindy Quirós Morales. 
Se le advierte que deberá señalar lugar conocido para recibir 
sus notificaciones, dentro del perímetro de un kilómetro a la 
redonda de la sede de esta Oficina Local, la cual se encuentra 
situada en Paraíso, 500 metros al norte de la Estación de 
Servicio SERPASA o bien, señalar número de facsímil para 
recibir aquellas notificaciones que pudieran practicarse por 
ese medio, en el entendido que de no hacerlo, o si el lugar 
señalado fuere inexacto, las notificaciones futuras quedarán 
firmes veinticuatro horas después de dictadas. Contra la 
presente, cabe recurso de apelación ante la Presidencia 
Ejecutiva de esta institución, el cual deberá interponer ante 
esta Representación Legal dentro de las cuarenta y ocho horas 
siguientes, contadas a partir del día hábil inmediato siguiente de 
la última notificación a las partes, en el entendido que hacerlo 
fuera de dicho término el recurso deviene en inadmisible 
(Artículo 139 del Código de la Niñez y la Adolescencia). 
Publíquese por tres veces consecutivas. Expediente N° OLC-
00518-2013.—Oficina Local de Paraíso.—Licda. Alejandra 
Aguilar Delgado, Representante Legal.—O.C. N° 9240-
2021.—Solicitud N° 296936.—( IN2021584712 ).

A María Elena González Arce, documento de identidad 
401820227 y Olman Sotela Núñez, documento de identidad 
109570378, se les comunica la resolución de las siete horas 
treinta minutos del veintiuno de septiembre del dos mil 
veintiuno mediante la cual se le informa que se les informa 
que la situación de sus hijos F.M.S.G y K.A.S.G será remitida 
a la vía judicial. Asimismo, se concede audiencia a las partes 
interesadas dentro del término de cinco días posteriores a 
la notificación de este edicto para ser escuchadas explicar 
la resolución y recibir prueba que deseen aportar dentro del 
proceso. Se le advierte que deberá señalar lugar o un fax o 
correo electrónico donde recibir notificaciones, en caso de 
no hacerlo o si el lugar fuera inexacto, impreciso o llegara 
a desaparecer o el medio seleccionado fuera defectuoso 
estuviera desconectado, sin suficiente provisión de papel 
o por cualquier otro modo no imputable a esta institución 
se interrumpiera, las comunicaciones de las resoluciones 
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partir de la tercera publicación de este edicto, en el entendido 
que hacerlo fuera de dicho término el recurso deviene en 
inadmisible. Se le informa que es su derecho hacerse asesorar 
o representar por un profesional en Derecho, así como revisar 
y estudiar el expediente administrativo. Expediente N° OLC-
00909-2018.—Oficina Local de Puntarenas.—Licda. Dalia 
Benavides Álvarez, Representante Legal.—O. C Nº 9240-
2021.—Solicitud Nº 296949.—( IN2021584767 ).

Se comunica a quien tenga interés, la resolución de las 
dieciséis horas treinta minutos del día veintiuno de setiembre 
del año dos mil veintiuno, prorroga de proceso especial de 
protección en sede administrativa, en favor de MC.S.C. 
en contra de la presente resolución procede el recurso de 
apelación ante la Presidencia Ejecutiva de la Entidad, dentro de 
un plazo de 48 horas después de notificada. Deberán además 
señalar lugar o medio electrónico para recibir sus notificaciones 
dentro del perímetro de esta Oficina Local, si el lugar señalado 
fuere inexacto o incierto o el medio ineficaz, las resoluciones 
posteriores se tendrán por notificadas con el sólo transcurso 
de 24 horas después de dictada, Nº OLSA-00181-2018.—
Oficina Local de Santa Ana, 21 de setiembre del 2021—Licda. 
Alejandra María Solís Quintanilla, Representante Legal.—O. C. 
N° 9240-2021.—Solicitud N° 296952.—( IN2021584769 ).

Al señor Héctor Luis Lopez Berrocal, cédula N° 11563008, 
se le comunica la resolución administrativa dictada a las 15:50 
del 21/09/2021, a favor de la persona menor de edad DGLR, 
LALR, HJLR. Se le confiere audiencia por tres días, para que 
presente los alegatos de su interés, y ofrezca las pruebas 
que considere necesarias, se le advierte que tiene derecho 
a asesorarse y representarse por un abogado o técnicos de 
su elección, expediente N° OLPO-00209-2021.—Unidad 
Regional de Atención Inmediata Huetar Caribe.—Licda. 
Zeylling Georgina Gamboa Arias, Representante Legal.—O.C. 
Nº 9240-2021.—Solicitud Nº 296954.—( IN2021584771 ).

Al señor Francisco Javier Rizo, no indica cédula, se 
le comunica la resolución administrativa dictada a las 21:15 
del 21/09/2021, a favor de la persona menor de edad JJRZ. 
Se le confiere audiencia por tres días, para que presente los 
alegatos de su interés, y ofrezca las pruebas que considere 
necesarias, se le advierte que tiene derecho a asesorarse 
y representarse por un abogado o técnicos de su elección. 
Expediente OLLI-00449-2021.—Unidad Regional de Atención 
Inmediata Huetar Caribe.—Licda. Zeylling Georgina Gamboa 
Arias, Representante Legal.—O. C. Nº 9240-2021.—Solicitud 
Nº 296959.—( IN2021584774 ).

A la señora Jacinta Irene Acosta Coronado, no indica 
cédula, se le comunica la resolución administrativa dictada 
a las 21:15 del 21/09/2021, a favor de la persona menor de 
edad JJRZ. Se le confiere audiencia por tres días, para que 
presente los alegatos de su interés, y ofrezca las pruebas 
que considere necesarias, se le advierte que tiene derecho a 
asesorarse y representarse por un abogado o técnicos de su 
elección. Expediente N° OLLI-00449-2021.—Unidad Regional 
de Atención Inmediata Huetar Caribe.—Licda. Zeylling 
Georgina Gamboa Arias, Representante Legal.—O. C. N° 
9240-21.—Solicitud N° 296964.—( IN2021584776 ).

Mauricio Jesús Hurtado Trujillo, se le comunica la 
resolución de las trece horas del veintiuno de setiembre del 
dos mil veintiuno, que dicta resolución de archivo de la persona 
menor de edad O.A.H.O. Notifíquese la anterior resolución al 

incorporados al expediente administrativo. V.- Se le ordena a 
la señora Sharon Aponte Agüero, asistir al Instituto Nacional 
de Mujeres (INAMU), a fin de recibir proceso de orientación 
que le permita enfrentar situaciones de violencia y cuente con 
herramientas que le permitan protegerse y proteger a sus hijos. 
Para lo cual, deberá aportar ante esta Institución, comprobantes 
de asistencia en el tiempo y forma que la funcionaria a cargo 
de la situación le indique, a efecto de ser incorporados al 
expediente administrativo. VI.- Se designa a la profesional en 
psicología de esta oficina local para que realice un plan de 
intervención con su respectivo cronograma dentro del plazo de 
veinte días hábiles. VII.- Se le confiere audiencia a las partes 
para que aporten la prueba que consideren pertinente como 
descargo de los hechos que en este proceso administrativo 
se investigan. Podrán las partes aportar la prueba documental 
o testimonial que consideren apropiada, en el plazo de cinco 
días hábiles con posterioridad a la notificación de la presente 
resolución administrativa. Según directriz institucional PANI-GT-
CIR-0044-2020, se indica que “Ante la declaratoria de estado 
de emergencia nacional (Decreto Ejecutivo N° 42227-MP-S), 
de la alerta sanitaria y según los Lineamientos Nacionales 
para la vigilancia de la enfermedad COVID-19, en relación 
con el tema de la audiencia oral y privada, se establece que 
la audiencia oral y privada será sustituida por una audiencia 
escrita, en las que se le deben dar a las partes los mismos 
derechos establecidos en el Código de Niñez y Adolescencia y 
Ley General de la Administración Pública. Esta audiencia oral 
deberá ser presentada por escrito, ante la Oficina Local del 
PANI en el plazo de cinco días hábiles con posterioridad a la 
notificación de la presente resolución. Se pone en conocimiento 
de las partes interesadas, que este es el momento procesal 
oportuno, para incorporar las pruebas documentales, así 
como aportar por escrito la prueba testimonial que consideren 
pertinente, para que las mismas sean tomadas en cuenta. 
En contra de lo ordenado se podrá interponer recurso de 
apelación ante la Presidencia Ejecutiva de la institución; 
se podrá interponer dentro de las 48 horas siguientes a su 
notificación. Se le previene que debe señalar un lugar, casa u 
oficina donde recibir notificaciones futuras, así como señalar 
un medio electrónico del tipo facsímil y en el entendido que, 
de no hacerlo, o si el lugar señalado fuere impreciso, inexacto 
o llegare a desaparecer, o si el medio electrónico fuere 
defectuoso, estuviere desconectado las resoluciones futuras 
quedarán firmes veinticuatro horas después de dictadas. 
Expediente N° OLGR-00273-2019.—Grecia, 20 de setiembre 
del 2021.—Oficina Local de Grecia.—Licda. Carmen Lidia 
Durán Víquez, Representante Legal del PANI.—O. C. N° 9240-
2021.—Solicitud N° 296947.—( IN2021584720 ).

A la señora Charythin Ramírez Alvarado, se le comunica 
la resolución de este despacho de las nueve horas seis minutos 
del veintiuno de setiembre de dos mil veintiuno, que dicta 
resolución administrativa que no se arroga la competencia 
de la situación de la persona menor de edad CFRA. Se le 
advierte que deberá señalar lugar conocido para recibir sus 
notificaciones o bien señalar número de facsímil para recibir 
aquellas notificaciones que pudieran practicarse por este 
medio, en el entendido de que, de no hacerlo, o si el lugar 
señalado fuere inexacto, las notificaciones futuras quedarán 
firmes veinticuatro horas después de dictadas. Recursos: 
Se le hace saber, que contra la presente resolución procede 
únicamente el recurso de apelación para ante la Presidencia 
Ejecutiva de esta institución, el que deberá interponerse ante 
este despacho en horas hábiles, en forma verbal o por escrito 
dentro de las cuarenta y ocho horas hábiles siguientes a 


